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I. Introducción 
 

El Servicio Aduanero de Guatemala, en apego al Plan Estratégico Institucional 2021-2025, 
al Programa de Modernización Integral Aduanera -MIAD- y en atención a la necesidad de 
implementar medidas de facilitación, automatización y modernización de procesos, así 
como el fomento a la transparencia, a través de la Intendencia de Aduanas pone a 
disposición de los usuarios el uso de nuevas aplicaciones informáticas a ser utilizadas 
desde Agencia Virtual, específicamente para interactuar con los procesos de duda 
razonable de conformidad a lo que se regula en el artículo 2041 del Reglamento del Código 
Aduanero Uniforme Centroamericano -RECAUCA-, que surjan como resultado de la 
verificación inmediata de las mercancías. 
 
El presente documento contiene la forma de operar las nuevas opciones para interactuar 
con los casos que inicien un proceso de duda razonable. A través de estas aplicaciones 
el agente aduanero podrá presentar pruebas de descargo en forma digital, solicitudes 
electrónicas para el levante de las mercancías mediante garantía o en su defecto 
solicitudes para rectificación, todo en función al proceso que se derive de la notificación 
por duda razonable.  
 

II. Objetivo 
 
Brindar información para el uso de la herramienta informática para que el usuario pueda 
utilizar las aplicaciones y consultas que dispone el sistema relacionado al nuevo proceso 
de duda razonable. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
1 De conformidad a lo regulado en el artículo 204 del Reglamento del Código Aduanero Uniforme Centroamericano 

RECAUCA-, cuando la Autoridad Aduanera tenga motivos para dudar de la veracidad o exactitud de los datos o 
documentos presentados, podrá pedir al importador que proporcione una explicación complementaria, así como 
documentos u otras pruebas que demuestren que el valor declarado representa la cantidad total efectivamente pagada 
o por pagar por las mercancías importadas, incluyendo los elementos a que se refiere el artículo 8 del Acuerdo de 
Valoración. 
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III. Descripción del proceso: 

 
El proceso inicia con la transmisión de la declaración de mercancías al Servicio 
Aduanero, posteriormente dicha declaración es sometida al sistema de análisis de 
riesgo, si derivado de dicho análisis el sistema determinó que correspondía efectuar la 
verificación inmediata de lo declarado, la autoridad aduanera realiza el reconocimiento 
físico de las mercancías.  Durante la verificación inmediata pueden surgir ante la 
autoridad aduanera duda razonable sobre el valor declarado, para lo cual se procede a 
emitir el requerimiento de información por duda razonable el cual debe ser debidamente 
notificado al importador de mercancías o su representante legal, con la finalidad de que 
puedan presentar los documentos que consideren necesarios para desvanecer la duda 
razonable que ha surgido. 
 
Al momento que se crea o genera el documento Requerimiento de información por Duda 
Razonable, el sistema informático genera un mensaje de aviso a través del correo 
electrónico registrado ante el Registro Tributario Unificado RTU, dicho aviso se envía 
tanto al agente aduanero como al importador y se requiere su presencia para que se 
realice la notificación del  documento Requerimiento de Información por Duda Razonable 
relacionado a la declaración de mercancías (se especifica el número de la declaración 
de mercancías). 
 
El Requerimiento de Información tiene la particularidad que refleja los valores de 
referencia utilizados, así como también el monto proyectado de los tributos derivado del 
análisis comparativo previamente realizado por el Servicio Aduanero, también se refleja 
la información de la (s) línea (s) a la (s) de las cuales surgió la duda razonable.  
  
Luego de notificado el Requerimiento de Información por Duda Razonable el Sistema 
informático le habilita al declarante o su representante las opciones que se detallan a 
continuación: 
 

1. Solicitud de rectificación  
2. Ampliar plazo para presentación de pruebas. 
3. Registrar pruebas en respuesta al Requerimiento de Información 
4. Solicitud de levante con garantía. 
 

De las opciones mencionadas anteriormente el declarante o su representante pueden 
tomar la decisión de optar por cualquiera de ellas. 
 
Es importante mencionar que las opciones anteriores pueden gestionarse a través del 
sistema informático ingresando desde la Agencia Virtual.   Las solicitudes que se realicen 
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por medio del sistema informático ya no tienen que ser presentadas físicamente ante la 
autoridad aduanera. 
 
Cabe mencionar que las pruebas para desvanecer la duda razonable y que se presenten 
ante el Servicio Aduanero serán analizadas y evaluadas por la autoridad aduanera, quien 
determinará la aceptación del valor o la confirmación de la Duda Razonable. 
 
Si las pruebas presentadas a partir del Requerimiento de Información no desvanecen la 
duda razonable y en consecuencia se notifique una audiencia de valor, el sistema 
Informático le habilitará al Declarante o su representante la opción de Registrar las 
pruebas en respuesta a la Audiencia de Valor.  
 
1. Solicitud de Rectificación 
 
El agente aduanero podrá hacer uso de la aplicación informática para solicitar 
autorización de rectificar la declaración de mercancías.  Previo a ello debe notificarse el 
requerimiento de información2 en el domicilio del interesado o en la aduana donde se 
realiza el despacho de las mercancías.  Además, el registro de notificación debe constar 
en el sistema informático.  
 

1.1. Agente aduanero solicita rectificación: 
 

Para este caso, el agente aduanero transmite la solicitud y estará sujeta a la autorización 
por parte de la aduana. 

El agente aduanero ingresa a Agencia Virtual con su usuario y contraseña  
 

 
 

 
2 Anexo de este documento 
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1.2. Ingresa al apartado de aplicaciones 
 

 
 

1.3. Ingresa a Análisis técnico de mercancías 
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1.4. Selecciona la ruta Valoración > Mantenimientos > Mantenimiento de 

valoraciones  

 

 
Selecciona la ruta Garantías > mantenimientos > mantenimiento de garantías.  

 

 
 

 

1.5. El agente aduanero realiza la búsqueda por cualquiera de las formas 

indicadas a continuación y selecciona la opción “buscar”  

 
El sistema informático permite realizar búsqueda por: 

 
a) Código de valoración, que se genera al momento de crear el requerimiento de 

información por duda razonable. Ejemplo: DRD-20211109-0000140. 
 

b) Declaración de mercancías. Ejemplo: GTGUAEA-21-000450. 
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El sistema informático muestra la declaración que cuenta con una valoración asignada, 
muestra el estado de la duda razonable, el usuario que tiene asignado el caso y el menú 
opciones: 
 

 
 

1.6. Agente aduanero selecciona el menú “Opciones” y selecciona la opción de 

su interés. 

 

1.6.1. Agente aduanero elige Solicitud de rectificación: 
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Luego de elegir la opción Solicitud de rectificación, el sistema informático despliega la 
siguiente pantalla, en la cual debe ingresar el lugar para ser notificado.  El sistema 
informático, automáticamente asocia la información de Departamento y Municipio que 
corresponda a la aduana respectiva consignada en la declaración de mercancías, luego 
selecciona la opción “siguiente”. 
 

 
 
El sistema informático despliega un mensaje para completar la solicitud. En caso 
corresponda, el agente aduanero selecciona la opción “siguiente”. 
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El sistema informático despliega mensaje previo a generar la solicitud de rectificación de 
la declaración.  El agente aduanero debe leer la misma y de estar de acuerdo selecciona 
la opción “acepto”.  En caso contrario selecciona la opción “cerrar”. 
 

 
 
El sistema informático despliega un mensaje que indica que se da por registrada la 
solicitud de rectificación mediante el sistema informático del Servicio Aduanero y habilita 
la opción para descargar la solicitud.  Esta solicitud no es necesaria imprimirla y tampoco 
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es se debe presentar físicamente en la aduana, ya que la aduana dispondrá de dicha 
información. 
 

 
 
El formato de la solicitud se muestra a continuación: 
 

 



Intendencia de Aduanas  

Documento de orientación para la utilización del 
sistema informático por parte del agente aduanero, 

sobre el nuevo modelo de duda razonable 

DG-IAD/DNO-ADU-GDE-70 

Versión 1 

Fecha de Aprobación 
25/11/2021 

  

   Página 12 de 39 
    

 

Al cerrar la ventana, el agente aduanero puede consultar los documentos asociados y 
generados derivado de la duda razonable en la opción “archivos” como se muestra en 
imagen siguiente:  
 

 
 

2. Solicitud de ampliación de plazo para presentación de pruebas: 
 

De conformidad con el segundo párrafo de la literal a) del artículo 205 del RECAUCA, en 
el caso que las pruebas requeridas deban obtenerse en el extranjero, el plazo será de 
treinta días, siempre que el importador lo solicite dentro de los diez días a que se refiere 
el párrafo anterior. 

 
La solicitud se realiza de forma electrónica y la autorización es de forma automática al 
registrar la misma en el sistema informático. 

 
Repite los pasos del 1 al 1.6 descritos en el presente documento. 
 

2.1. Elige Ampliar plazo de pruebas: 
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El sistema informático despliega información sobre el nuevo plazo que se otorgará para 
la presentación de pruebas. Luego selecciona la opción “siguiente”. 

 

 
 
El sistema informático despliega un mensaje, y si el agente aduanero está conforme, 
selecciona la opción “Acepto”. 
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Luego el sistema informático despliega un mensaje en donde indica que la solicitud de 
ampliación de plazo ha sido aceptada sin más trámite y da la opción de descargar la 
solicitud generada, la cual no es necesario imprimir, ni presentarla a la aduana. 
 

 
 
Al descargar el documento se muestra de la siguiente forma:  
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3. Registrar pruebas en respuesta al requerimiento de información 
 
El agente aduanero, realiza la presentación de pruebas de descargo en forma 
digitalizada desde Agencia Virtual. El sistema informático permite subir un documento a 
la vez, debiendo ingresar la descripción del mismo, así como el archivo en formato PDF, 
no mayor a 5 MB.  Es obligatoria la presentación de un documento (memorial) en donde 
el agente aduanero presente los argumentos legales que considere oportunos para 
desvanecer la duda razonable, según las pruebas presentadas. 

  
Para el efecto se repite los pasos del 1 al 1.6 del presente documento. 
 

3.1. Registrar Pruebas RI: 

 
El sistema informático despliega opciones para registrar la descripción del documento 
presentado, así como brinda la opción de indicar si se trata de un memorial o no. 

 
El documento digitalizado debe ser en formato PDF y pueden subirse “n” documentos, 
siempre y cuando no sobrepase de 5 MB, cada documento. 
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Al momento de seleccionar “memorial SI”, el sistema informático permite continuar y 
selecciona la opción “Presentar”. 
 

 
 
El sistema informático despliega un mensaje sobre la Presentación de pruebas. Si el 
agente aduanero está de acuerdo selecciona la opción “Acepto”. 
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El sistema informático despliega un mensaje en el cual indica que se da por registrada 
la presentación de pruebas mediante el sistema informático del Servicio Aduanero. 
 

 
 
El agente aduanero, al ingresar a la opción de archivos, puede visualizar los documentos 
creados como se muestran a continuación: 
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3.2. Presentar pruebas por notificación de Audiencia 

 
Repite los pasos del 1 al 1.6 del presente documento. 

 

3.2.1. Se elige la opción Registrar pruebas AV 
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El sistema informático despliega una nueva ventana en la cual se debe ingresar la 
información solicitada por cada documento. 
 

 
 

Luego de ingresar la información, se selecciona la opción “Agregar”. 
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El sistema informático muestra un mensaje de éxito 
 

 
 
El sistema informático despliega una pantalla que muestra los documentos registrados y 
el agente aduanero procede a seleccionar la opción “Presentar”. 
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El sistema informático despliega un nuevo mensaje, y de estar conforme, se selecciona 
la opción “Acepto”. 
 

 
 

Luego el sistema informático despliega mensaje acerca que las pruebas fueron 
registradas en el sistema informático del servicio aduanero y da la opción de descargar 
el documento generado. 
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El documento generado se muestra de la forma siguiente: 
 

 
 

4. Solicitud de levante con garantía:  
 

La solicitud de levante mediante la constitución de garantía de depósito o fianza 
procederá, luego de la notificación de un requerimiento de información por duda 
razonable. 

Repite los pasos del 1 al 1.6 del presente documento. 
 

4.1. Selecciona opción “Solicitud levante con garantía”: 
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El sistema informático despliega una ventana con información, luego se selecciona la 
opción “siguiente”: 
 

 
 

4.2. Registro de la garantía. 

 
El sistema informático despliega una ventana para el registro de garantía.  El agente 
aduanero selecciona el tipo de garantía a constituir, que puede ser Depósito Aduanal o 
Seguro de caución (fianza). 
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Al seleccionar la opción de depósito aduanal, el sistema solicita completar la siguiente 
información: 

 
a) Tipo de garantía: Depósito aduana, el agente aduanero selecciona esta opción. 
b) Entidad financiera: Catálogo con las entidades financieras que se podrán 

seleccionar en la aplicación.   
c) Número de cuenta: El personal de recaudación de la Aduana, brindará el 

documento en el cual se indicará el número de cuenta para la realización del 
depósito aduanal. 

d) Código formulario: Este número será el registrado en el documento que brinde 
la entidad financiera al momento de realizar el depósito. 

e) Correlativo: Este número será el registrado en el documento que brinde la 
entidad financiera al momento de realizar el depósito. 

f) Monto total cobertura GTQ: El monto total de la diferencia de tributos 
proyectados.  Este valor debe ser igual o mayor al proyectado en el requerimiento 
de información por duda razonable. 

g) Fecha de constitución: Fecha del documento de depósito que constituirá la 
garantía. Garantía digitalizada (PDF): La garantía debe digitalizarse y subirse al 
sistema informático, en formato PDF y no mayor a 5 MB. Cabe mencionar que el 
documento físico deberá ser presentado ante el Técnico de Recaudación de la 
aduana respectiva para su validación correspondiente. 
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En el caso de seleccionar seguro de caución, el sistema despliega la siguiente pantalla, 
luego de ingresar la información se oprime el botón siguiente: 
 

 
 

a) Tipo de garantía: Seguro de caución (fianza), el agente aduanero selecciona está 
opción. 

b) Entidad financiera: Catálogo con las entidades financieras que se podrán 
seleccionar en la aplicación. 
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c) Clase formulario: Este número será el registrado en el documento que brinde la 
entidad financiera al momento de constituir la fianza. 

d) Correlativo: Este número será el registrado en el documento que brinde la 
entidad financiera al momento de constituir la fianza. 

e) Monto total cobertura GTQ: El monto total de la diferencia de tributos 
proyectados.  Este valor debe ser igual o mayor al proyectado en el requerimiento 
de información por duda razonable. 

f) Fecha de constitución: Fecha del documento que constituirá la garantía. 
Garantía digitalizada (PDF): La garantía debe digitalizarse y subirse al sistema 
informático, en formato PDF y no mayor a 5 MB. Cabe mencionar que el 
documento físico deberá ser presentado ante el Técnico de Recaudación de la 
aduana respectiva para su validación correspondiente. 

 
Luego de llenar los campos, el sistema informático despliega la opción de domicilio a 
notificar. El agente aduanero al seleccionar la opción de Notificarme en la Aduana, de 
forma automática el sistema informático asocia el Departamento y Municipio en donde 
se encuentra la aduana. Luego se oprime el botón siguiente: 
 

 
 
El sistema informático indica que verifique y confirme la información ingresada. Luego 
selecciona la opción “Siguiente”: 
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El sistema informático muestra mensaje para continuar con la Solicitud de levante con 
garantía. En caso de corresponder, el agente aduanero selecciona la opción “Acepto”: 
 

 
 
El sistema informático muestra mensaje respecto a que la solicitud no debe presentarse 
física o impresa ante la aduana, ya que la misma consta en el sistema informático del 
Servicio Aduanero. 
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5. Consultas 
 
El agente aduanero puede consultar las declaraciones que cuentan con el proceso de 
duda razonable y el estado en que se encuentran.  Además, puede consultar la 
trazabilidad del proceso.   
 
Esta consulta se encuentra disponible al ingresar a la ruta de Valoración > 
Mantenimientos, > Mantenimiento de valoraciones.  
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El agente aduanero repite los pasos indicados en el numeral 1.5 y 1.6 del presente 
documento, si desea filtrar por caso específico o el sistema informático le desplegará la 
lista de casos. 
 

 
 
Al seleccionar cualquiera de las declaraciones, el sistema informático despliega un menú 
de opciones, para visualizar información. Las opciones de visualización de información 
dependerán del estado que tenga la declaración. 
 
El sistema informático muestra las opciones por segmentos, información, estados y 
solicitudes. 
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Al seleccionar la opción “Ver valoración”, el sistema informático muestra las líneas de la 
declaración de mercancías que fueron valoradas. Imagen siguiente: 
 

: 
 
Al seleccionar “Valoración de Mercancías”, el sistema informático despliega toda la 
información relacionada con el caso. Imagen siguiente: 
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Al Seleccionar la opción “Declaración de mercancías”, el sistema informático muestra la 
información relevante relacionado a la declaración de mercancías:  Imagen siguiente: 
 

 
 
Al ingresar a la opción de “Plazos”, el sistema informático muestra la información 
siguiente: 
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Al seleccionar la opción “Ítems”, el sistema informático muestra la información de los 
ítems que fueron valorados. Imagen siguiente: 
 

 
 
Al seleccionar la opción “Archivos”, el sistema informático muestra los diferentes 
documentos creados y que pueden ser consultados y descargados. 
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Asimismo, el sistema informático despliega diferentes opciones de consulta y acciones 
que se pueden realizar.  Imagen siguiente: 
 

 
 
Al seleccionar la opción de “Trazabilidad valoración”, el sistema informático muestra las 
diferentes acciones realizadas, así como el usuario y hora. Imagen siguiente: 
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6. Estados duda razonable 
 
El sistema informático permite al agente aduanero, visualizar las declaraciones que 
tengan iniciado un proceso de duda razonable, asimismo puede ver el estado en que se 
encuentra cada una. 
 
Para poder visualizar las declaraciones, se selecciona la ruta Valoración > 
Mantenimientos > Mantenimientos de valoraciones.  Imagen siguiente: 
 

 
 
El sistema informático despliega todas las declaraciones que tengan iniciado un proceso 
de duda razonable, asimismo se despliega el Estado de cada una.  Imagen siguiente: 
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A continuación, se muestra un listado con los estados por los que puede pasar una 
valoración: 
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7. Anexos 
 

Formato Requerimiento de Información por Duda Razonable 
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